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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este peiiódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
——

GK)BIKRNO DE LA PROVINCIA

DE ZABAGOZA.

Nu a l  17.

Circular numero, 9.

En la Gaceta de Madrid, corres- 
pendiente al día 30 de Duxcmbri del 
<iño anterior se publica la siguiente

INSTRUCCION
guedeberán observar las Comisiones pro
vinciales de estadí't.ca para llevar á 
efecto el Real decreto de 21 de Octu
bre ultimo» por el cual se dá nueva 

forma y organización á este servicio.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las Comisiones provinciales.

Artículo l.° Las Comisiones pro
vinciales de Estadística dependerán iu- 
mediatinnente de la Comisión central 
de Estadística general del Reino; cum
plirán todas sus disposit iones, y se 
entenderán con ella para los asuntos 
del servicio por conducto de suss Pre
sidentes.

Art. 2.° Corresponde á las Comi
siones:

1 .° Del berar sobre la forma en 
que deban recogerse los da* os que 
reclamare la Comisión central;

2 .° Examinar y aprobar los da
tos que hubiesen sido recogidos por 
la respectiva Sección de Estadí^tica del 
Gobierno provincial, disponiendo su 
ampliación ó rcctilicacion cuando lo 
juzgaren conveniente;

3 .° Informar á la Comisión cen
tral y al Gobernador de la provincia 
sobre todos los asuntos en que una 
ú otro les Consultaren;

4 / Proponer al Gobernador de la 
provincia las medidas que creyeren 

convenientes para la prosecución y 
mejora de los trabajos estadísticos;

5 .® Aprobar las cuentas del ma
terial de la Secretaría que rinda men- 
sualmcnte el Oficial primero de la 
Sección, y que hubiere visado el Pre
sidente.

Art. 3/ Las Comisiones celebra
rán por lo menos dos sesiones ordi
narias cada mes en los día fijados por 
las mismas, sin perjuicio de las reu
niones extraordinarias que el Presi
dente determinare, según la natura
leza y premura de los trabajos.

CAPITULO II.

De las sesiones.

Art. 4.° Las sesiones de las Co
misiones provinciales de Estadística se 
celebn rá precisamente en el local que 
al efecto designare el presidente.

Art. 5.° En los casos en que el 
Gobernador presida , ocupará la de
recha el Vicepresidente, y la izquierda 
un Inspector general, si se hallare en 
la provincia. Los demas Vocales toma
rán asiento por el orden de antigüe
dad de sus nombramientos.

Ars. 6.° Para el examen de'los 
asuntos de gravedad se nombrarán 
Subcomisiones que formulen y propon
gan su dictamen.

Art. 7.° Las (Comisiones adoptirán 
los acuerdos por mayoría absoluta de 
velos. En caso de empate decidirá 
el del Presidente.

No habrá votaciones secretas, y solo 
serán nominales cuando algún Vocal 
lo pidiere. ,

Art. 8.° Será requisito indispen
sable para que las decisiones de la 
Comisión formen acuerdo, la asisten
cia de la mitad más uno de todos 
sus individuos..

Art. 9.° Siempre que los Vocales 
que sean funcionarios públicos retri
buidos por el Estado dejen dé asis
tir á tres sesiones consecutivas sin ale
gar justa causa, el Gobernador lo 
pondrá en noticia de la Comisión ge
neral, para que (bta dé cuenta al Go
bierno de S. M. Cuando el Vocal 
que, sin suficiente motivo dejare de 

concurrir á las tres sesiones consecu
tivas, no ejerza cargo público retri
buido por el Estado, dispondrá el Go
bernador su cesación y reemplazo.

CAPÍTULO III.

De las Secciones de Estadística de los 
Gobiernos provinciabs.

Art. 10. Las secciones de Esta
dística se instalarán precisamente en 
los edificios donde se hallen situados 
los Gobiernos de provincia, pero se 
ocuparán esclusivamenle en el servi
cio á que están destinadas, y proce
derán en sus trabajos con entera se
paración é independencia.

Art. 11. Las Secciones recibirán 
las órdenes del Gobernador ó quien 
hiciese sus veces en la parte civil, 
al cual darán diariamente cuenta de 
los documentos y comunicaciones re
cibidos y del estado de los trabajos 
de la dependencia.

CAPITULO IV.

De los Presidentes de las Comisiones.

Art. 12. Los Gobernadores son 
Presidentes natos de las Comisiones 
de Estadística, y los primeros encar
gados de hacer cumplir todas cuantas 
disposiciones relativas al ramo les sean 
comunicadas por el Gobierno de S. M . 
ó por la Comisión central.

Les corresponde por tanto:
1. ° Presidir las sesiones y dirigir 

las discusiones;
2. ° Convocar á sesiones extraordi

narias siempre que lo crean necesario 
ó lo pidan los Inspc- toro; generales;

3. ° Señalar los asuntos én que ha
yan de ocuparse las Comisionas;

4. ° Nombrar los Vocales que hayan 
de componer las Subcomisiones;

o. ° Autorizar las actas de las se
siones en unión con el Secretario;

6. ° Adoptar las resoluciones de 
trámite en los expedientes que la Sec
ción presente al despacito, y las defi
nitivas que á su juicio no necesiten 
el acuerdo de la Comisión;

7. ° Mandar recoger los datos esta

dísticos pedidos por la Comisión cen
tral, después que la provincial haya de
liberado sobre la forma de hacerlo, y 
asegurarse, siempre que lo creyere ne
cesario, de la exactitud y legitimidad 
de los datos recogidos;

8. Lirmar todas las comunica
ciones y , rubricar sus minutas;

9. ° Suspender los acuerdos de la 
Comisión siempre que motivos graves 
le obligaren á adoptar esla medida, 
pAM rlandii *«<*»»*— ¡..mvaruicinieule a 
la < omisión central;

10. Autorizar y visar las cuentas 
de gastos del material;

11. Procurar que los empleados de 
Estadística cumplan sus respectivos de
beres, suspendiendo por sí á los que 
faltaren á ellos, y dando cuenta el mis
mo día á la Comisión central;

12. Apremiar é imponer penas 
gubernativas, con arreglo á sus facul
tades, á los Ayuntamientos b indivi
duos que descuidaren ó resistiesen la 
remisión de los datos estadísticos que 
se les hubiesen pedido.

13. Disponer por sí en casos es- 
traordinarios la salida á los pueblos 
de los inspectores provinciales y la 
da los Oficiales y Ausiliares, siempre 
que la naturaleza y estado de los tra
bajos estadísticos' hicieren necesario 
esla medida;

14. Entregar á los Inspectores ofi 
ciales ó Ausiliares. cuando salieren 
á los pueblos, el - oportuno documen
to que acredite el objeto de su es- 
pedicion;

15. Publicar en el Boletín oficial 
los nombramientos de Inspectores ofi
ciales y Auxiliares de Estadística que 
se hicieren para la provincia, á fin 
de que los nombrados sean conoci
dos cuando salieren á desempeñar 
encargos del servicio;

16. Espedir los libramientos para 
el pago del material y de los h ibe- 
res de los Inspectores y empleados de 
Esta lística de la provincia y auiori- 
zar las nóminas de los mismos,

CAPITULO V.
De los Vicepresidentes.

Art. 13. Los Vicepresidentes de: 
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jfl^omisiones de Estadística ejerce
rán en ellas las mismas facultades de 
orden interior que corresponden á los 
Presidentes, siempre que estos no'con- 
curran á las sesiones.

Art. 14. Los Vicepresidentes serán 
sustituidos en sus ausencias ó enfer
medades por los Vocales que les si
gan en órden de antigüedad de los 
nombramientos.

CAPITULO VI.

De los Inspectores generales.

Art. 15. Los inspectores genera
les dependerán inmediatamente de la 
Comisión central.

Art. 16. Los Inspectores genera
les no emprenderán sus expediciones 
sin prévio acuerdo de la Comisión cen
tral, la cual fijará asimismo los itine
rarios que deban seguir, dándoles las 
instrucciones necesarias para el mejor 
cumplimiento de su encargo.

Art. 17. Una vez, acordada por la 
Comisión eentral la salida de los Ins
pectores generales, se tomará razón en 
la Secretaria de la misma de la órden 
en que la Presidencia les comunique 
aquella resolución, á fin de que en su 
di a les pueda expedir los certificados 
comprobantes de las dietas y gastos de 
abono que hubieren causado.

Art. 18. Las cantidades que de
venguen los Inspectores generales por 
sus salidas á las provincias, se dividirán 
en dos clases, á saber:
l .° En gastos de traslación,
2 .° En dietas.
Las primeras se abonarán en virtud 

« rnn rprihn
Las segundas se pagarán á razón de 

40 rs por cada día que estuvieren au
sentes de la capital (le la Moparqnía.

Art. 19. La justificación para el 
pago de las sumas de que se trata en 
vi artículo anterior, se hará por me
dio de un extracto del diario de ope
raciones que deberán llevar los Inspec
tores en las visitas, y que acompañarán 
a la cuenta que presenten de regreso 
de sus viajes.

Art. 20. Las visitas de inspección 
tendrán por objeto examinar los tra
bajos de Jas Comisiones provinciales 
) de las Seccione i de Estadística, á 
cuyo fin exhibirán unas y otras á los 
Inspectores lus documentos y demas 
papeles que obren en su poder.

Art 21. Los Inspectores genera
les pondrán en conocimiento del Go
bernador respectivo las faltas que no
taren en el servicio de sn ramo, pro
poniéndole los medios de corregir
las y de regularizar ó activar los Ira- . 
bajos..

Art. 22. Los mismos inspectores 
generales darán parle semanal á la Co
misión central del estado de sus ope- 
rcciones sin perjuicio de los datos mas 
estensos y minuciosos que habrán de 
suministrarle al regreso de sus via
jes.

Art. 23. En las sesiones que ce
lebre la Comisión provincial tendrán 
los Inspecteres generales asiento y voz 
pero sin voto.

Art. 24. Mientras residan los Ins
pectores generalas en la Capital de la 
Monarquía, estarán agregados á la 
Secretaría de la Comisión central, de
dicándose á la comprobación y recti
fica cíen de los trabajos que se les en
comendaren.

CAPITULO VII.

De los Inspectores provinciales.

Art. 25. Los Inspectores provin
ciales son Vocales natos de las Comi- 

. siones respectivas, y dependerán de los 
Gobernadores.

Art. 26. Para emprender sus ex
pediciones , necesitan los Inspectores 
provinciales acuerdo prévio de la * o- 
mision provincial, la cual les fijará los 
itinerarios en cada caso, dándoles las 
instrucciones necesarias para el desem
peño de este servicio. Cuando por mo
tivos extraordinarios dispusiere el Go
bernador por sí la salida de uno ó mas 
Inspectores á los pueblos, lo partici
pará in.ned.atamenle á la Comisión 
central, asi como las instrucciones que 
les hubiese dado.

, Art. 27. Una vez acordada la sa
lida de los Inspectores provinciafes, se 
tomará razón en la Secretaría de la 
misma de la órden en que la Presiden
cia les comunique aquella jesolucion, 
á fin de que en su dia les pueda ex
pedir los certificados comprobantes de 
las dietas y gastos de abono que hu
bieren causado.

Art. 28. Las Cantidades que de
venguen los Inspectores provinciales 
por su salida á los pueblos, se clasifi
carán del mismo modo que se estable
ce para los Inspectores generales en 
el art. 18 de esta Instrucción, abo
nándose como á aquellos los gastos 
de traslación, en virtud de cuenta do
cumentada con recibo, y las dietas, 
á razou de 30 rs. por cada dia que 
estuviesen ausentes del punto de su 
residencia habitual.

Art. 9Q La justificación para el 
pago de las sumas de que se trata 
en el artículo anterior, se hará por 
medio de un estrado del diario de 
operaciones que deberán llevar los Ins
pectores en la visita y que acompa
ñarán á la cuenta qne presenten de 
regresó de sus viages.

, Art. 30. Los inspectores ejecuta
rán en sus visitas todos los trabajos 
que les hubieren encomendado la Co
misión ó el Presidente y para e'lo 
harán espli. aciones y satisfarán dudas 
en los pueblos, comprobarán los datos 
subministrados, y recogerán de nuevo 
los que fueren conducentes; haciendo 
lo uuo y lo otro en la forma que se 
les hubiese Revenido, y en su defecto 
en la que les sugiera su celo, según 
las circunstancias de cada localidad.

Pan que tenga efecto lo dispuesto 
ea ,d- párrafo anterior, los Alcaldes y 
Ayuntamientos pondrán de manifiesto 
á los Inspec lores los libros y docu
mentos que les pidieren, y los fun
cionarios públicos de cual(]uiera clase 
les prestarán Jos auxilios que necesi
taren y les puedan dar con arreglo 
á sus facultades.
< Art. 31. Las fallas que se come

tieren, tanto por los particulares como 
por Ayuntamientos ó funcionarios pú
blicos, en vista de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, se pondrán p<>r los Ins
pectores en conocimiento del Gober
nador, quien, esclarecidos en debida 
foi ma los hechos, procederá á lo que 
hubiere lugar según las circunstancias 
y gravedad del easo.

Art. 32. Los mismos Inspectores 
darán parle semanal á tos Gobernadores 
qel estado desús trabajos, sin perjuicio 
de los datos mas extensos y minuciosos 
que habrán de suministrarle al regreso 
de sus viajes

Art. 33. Mientras residan los lus- 
pectores eu la capital de la provincia, 
estarán agregados á la Sección de Es
tadística, dedicándose á la comproba
ción y rectificación de los trabajos que 
les encomiende el Presidente.

Art. 34. Se formará á cada Ins
pector una hoja especial de servicios en 
el ramo de Estadística, la cual, firmada 
por el interesado y certificada por el 
Oficial primero, se pasará al Presidente 
para que ponga en ella el visto bueno 
con su calificación reservada.

Se continuará.

Nü m . 18.

Circular número 10.

ADMINISTRACION.

Con fecha 26 de Diciembre úl
timo, ha tenido á bien S. M. (q. D. g.) 
nombrar arquitecto de la provincia, 
á D. Pedro Marlinez Sangrós.

Lo que he d.spueslo insertar en 
el Boletín de este dia para cono
cimiento del público y efectos cor 
respondientes. Zaragoza 4 de Enero 
de 18o9.=lgnacio Mendez de Vigo.

Nc m . 19. .

Circular número 11. ■

Los Alcaldes constitucionales dcs- 
lacamen’os de la Guardia civil, y 
demas dependientes de este Gobierno 
precederán á la busca y detención 
de Gregoria Borgoñon vecina de Ga- 
lltir, y caso de¡ conseguirla, h pon
drán á disposición del Juzgado de 
Borja que la reclama, dándome parle 
de haberlo verificado. Zaragoza 3 
de Enero de 1859.—Ignacio Mén
dez de Vigo.

Nú m . 20.

CONSEJO PROVINCIAL 
L>E ZAIlAeOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
órden circular de 17 de Abril de 1850, 
el Consejo de esta provincia de acuerdo 
con el Comisario de Guerra, ha se
ñalado el pre< io de las raciones que 
los pueblos han suministrado al ejér
cito en el mes de Diciembre/último 
en la forma siguiente; entendiéndose 
todo peso y medida castellana.

Uls. cénls.

Ración de pan. ... , OO » 59 
• Id. de cebada.............. 02 » 77

Id. de p.ja.......................... 00 » 63
Arroba castellana de aceite 52 » 76
Id. da «arbon.............. 05 » 54
Id. de leía..................... 01 » 59

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos di* su
ministros para su abono en la forma 
que dispone la Real órden de 16 de 
Setiembre, de 1848.

Zaragoza 3 de Enero de 1859.—El 
Presidente, Ignacio Mendez de Vigo. 
—Por A. D. K. Evaristo Lavand Ta, 
Secretario.

Nu m . 21.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DB LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Con el objeto de que el público 
pueda surtirse á su comodidad de sale» 
del Alfolí de esta capital, he dispuesto 
que la mencionada expendeduría, se 
halle abierta para la venta desde fias 
nueve de la mañana hasta las cuatro 
de la larde en los meses de Enero, 
Febrero, Marzo, Abril, Noviembre y 
Diciembre, y en los demas meses desde 
las ocho á la una de la tarde, y de 
tres á cinco de la misma. En los dias 
de fiesta, sin esclusion alguna, de nueve 
á 12 de la mañana. 4 á fin deque llegue 
á conocimiento de todos, he acordado 
se inserte en este periódico oficia). 
Zaragoza 5 de Enero de 1859.—Josó 
Dufoó.

Nú m . 22.

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL 

DE RENTAS ESTANCADAS DE LA PRO

VINCIA DE ZARAGOZA.

Esta Adminislracion cumpliendo 
con lo dispuesto por la Dirección 
general de reñías estancadas, ha 
acordado sacar nuevamente á la ven
ta en publica subasta los cajones 

• de pino de envases de tabacos exis^ 
lentes en los Almacenes de las Ad
ministraciones subalternas de rentas 
estancadas de Ateca, Belchile, Borja. 
Calalayud, Caspe, La Almunia, Pi
na y Sos, bajo el tipo y condicio
nes que se espresan en el pliego 
inserlo á conlinuacion; cuyas subas
tas han de tener efecto en las refe
ridas Administraciones; con asisten
cia de los Sres. Alcaldes y Escri
banos de Hacienda denlos partidos, 
el día 31 de Enero próximo de 
12 á 1 de su mañana. Zaragoza 
31 de Diciembre de 1858.—P. O. 
Manuel Jubrias.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se sacan nuevamente, á la 
venia en pública subasta los ca
jones de pino de envases de ta
bacos exisfenles en las Admi
nistraciones subalternas de rentas 
estancadas de esta provincia que 
se espresan á conlinuacion.

1 .* La subasta se verificará el 
dia 31 de Enero próximo de 12 á 
1 de ¡a mañana en cada Admi- 
nislracion subalterna del número 
de cajones que respectiva mente ec- 
sisla en ella á saber. En la de Ate
ca 229. En la de Belchile 298. 
En la de Borja 151. En la de Ca
lalayud 285. En la de Caspe 327. 
en la de La Almunia 170. En la 
de Pina 120. Y en la de Sos 90, 
ante los administradores del ramo 
y con asistencia de los Sres. Al
caldes y Escribanos de Hacienda d« 
los pueblos donde se hallan esta
blecidas dichas Administraciones.



3

2 .* El total de envases en ca
da Administración se dividirá en lo
tes de á 10 y 20 cajones, para que 
asi pueda tomar parle en la subas
ta mayor número de liciladores.

3 .* El precio que ha de Ser
vir de tipo para la subasta será 
el de 4 rs. vn. por cada cajón, y 
no se admitirá proposición que no 
llegue á la indicada cantidad.

4 .* Para lomar parteen la su
basta, . será requisito indispensable 
tener establecimiento abierto y estar 

" inscripto en la matrícula del subsi
dio, ó presentar fiador á satisfacción 
del Administuador del partido, que 
garantice las proposiciones que se 
hagan y responda del abono de los 
envases rematados, luego que recai
ga la aprobación de la Dirección Ge
neral de rentas Estancadas, sin la 

. cual no será adjudicado el remate.
5 .a Será de cuenta del rema

tante ó rematantes los gastos que 
origine el acto de la subasta.

Nu m . 23.

CoNmciONEs para la contratación en 
pública subasta del papel que se 
necesite en esta Fábrica, para la 
impresión de las etiquetas, de los 
boles de tabacos picados.»

Objeto, duración é importancia 
del contrato.

1 .a La Háci&da pública con
trata por lérm.no de dos años el pa
pel necesario para la impresión de 
las eliqui'tas de los botes de tabacos 
|)icados, que se elaboren en las fá
bricas del Reino y cuyo consumo 
anual probable se calcula en seis
cientas resmas. Sin perjuicio de este 
cálculo, que solo servirá para que 
los liciladores tengan una idea aproc- 
simada de la importancia de este 
servicio, queda en completa libertad 
la Hacienda, de hacer los podidos 
por mayor ó menor número de res
mas que, las seiscientas indicadas.

Cualidades que deberá tener 
el papel.

2 .* El papel deberá ser superior 
de la clase de marca doble, continuo 
con el peso de quince libras cada 
resma, y conteniendo cada una qui
nientos pliegos útiles de pasta muy 
triturada y bien repartida y encolado 
en términos que ofrezca ia mayor 
consistencia.

3 .a Las dimensiones de cada 
pliego serán de veinte y ocho pul
gadas de ancho por diez y nueve de 
alto, y los colores finos y bien pro
nunciados, serán los siguientes, se
gún la proporción en que se pidan. 
Para el tabaco superior papel color verde.
Id. id. suave Id. Id. lila.
IJ. Id. entrefuerte Id. Id. atul.

Las muestras que se acompañan 
unidas á este pliego sirven de tipo 
en todas sus condiciones para la su
basta.

4? Dichas muestras estarán de 
manifiesto en las secretarías de los 
Gobiernos de las provincias en donde 
se publique este anuncio las cuales 
se hallarán rubricadas por los Ge- 
fes de la fábrica y timbradas con 
el sello del establecimiento.

Plazos para las entregas y ¡orma- 
lidades para el reconocimiento y 

recibo.

5. 1 Los pedidos de papel que 
se hagan al contratista tendrá éste 
la obligación dé satisfacerlos dentro 
de los treinta dias siguientes con
tados desde la fecha de aquellos.

0.a El papel Será reconocido á 
su presentación en esta fábrica por 
el Adminislrador-Gefe, Inspeclor. 
Guarda-almacén y Maestro de La
bores y el resultado de este exámén 
pericial que se consignará en acta 
que suscribirán dichos empicados, 
decidirá la admisión de las resmas 
de papel útiles.

Deberes del contratista, responsa
bilidad en que puede incurrir y 

manera de exijírsela.

1. * Serán de cuenta del contra
tista los gastos de conducción, des
carga y domas que ocurran hasta po
ner el papel en esta fábrica, así co
mo los que so originen por el otor
gamiento y copia de escritura de la 
subasta.

8. a Queda obligado igualmente 
á reponer los pliegos que fallen para 
el completo de los quinientos que 
debe tener cada resma y los que re
sulten defectuosos á juicio de los pe
ritos de la fábrica, haciéndolo en el 
preciso término de ocho dias.

9. a Si el contratista dejase tras
currir el plazo marcado en la quinta 
condición sin haber hecho entrega 
del número de resmas que le hayan 
sido pedidas, se adquirirán por cuen
ta del mismo las que falten con asis
tencia del Escribano de Hacienda, 
que dará testimonio del acto y previo 
aviso al contratista por si quiere pre
senciarlo. Si resultase ser el precio 
mayor que el de, contrata, abonará 
el contratista la diferencia en el tér
mino de diez dias, pero si fuese me
nor, no tendrá derecho á exijir can
tidad alguna.

10. El contratista no tendrá de- | 
rocho á pedir aumento del precio 1 
estipulado ni indemnización ausilios 
ni proroga del contrato, sean cuales
quiera los motivos en que se funde.

11. Para los efectos de este con
trato se entiende renunciado todo 
privilegio ó fuero especial incluso el 
de eslranjería.

12. El interesado á cuyo favor 
quede este servicio, depositará la 
fianza y otorgará la escritura pública 
dentro de los ocho dias siguientes, 
al em que se le comunique la apro
bación de la subasta, obligándose á 
cumplir las condiciones de este plie
go y á responder de cualquier falla 
de lo estipulado, al tenor de lo pre
venido en el artículo 2.° de la Real, 
instrucción de 15 de Setiembre de 
1852. Si así no lo hiciese perderá 
la cantidad depositada para ser ad
mitido á licitación y á perjuicio suyo 
se sacará otra vez á pública subasta 
este servicio según lo previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 22 
de Febrero del mismo año 1852.

■ 131 Si resultase insuficiente la 
fianza para indemnizar á la Hacienda 
de los gastos que supla en el caso 
espresado en la condición anterior ó 
en el de abandono del servicio se 
procederá contra el contratista ad
ministrativamente por la via de apre
mio según dispone el articulo 11 de 
la ley de Contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850. En éste último caso 
se continuará el servicio por cuenta 
del espresado contratista, hasta que 
el nuevo empiece á hacer entrega de 
los pedidos que se bagan.

Deberes de la Hacienda.

1 í. La Hacienda no tendrá de
recho á pedir al . contratista papel 
de ninguna otra clase que el com
prendido en esta subasta.

13. En el caso de que por re
forma de la renta ó por conveniencia 
del servicio, se adoptase alguna otra 
clase de papel, no oslará el con
tratista obligado á suministrarlo.

16. Recibido el papel en esta 
fábrica se librará por la misma al 
conlralisla certificación de su importe 
para que sea satisfecho por la paga
duría de la fábrica de tabacos como 
gasto ordinario de la renta.

Fianza.

17. El que resulte conlralisla 
afianzará su obligación con la can
tidad de diez mil rs. en metálico ó 
sus equivalentes á los tipos estable
cidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto y ademas con 
sus bienes y rentas habidas y por 
haber.

18. Dicha fianza quedará en la 
caja general de Depósitos, y no po
drá disponer de ella el conlralisla 
hasta la terminación del contrato pre
vio aviso de la Dirección general de 
Rentas estancadas.

Reglas para la subasta y requi
sitos que se exijen á los licita 

dores.

19. La subasta se verificará el 

día 20 de Febrero próximo en esta 
fábrica previos los correspondien
tes anuncios en la Gacela del Go
bierno Diario de avisos y Boletines 
oficiales de las provincias de Ma
drid, Alicanle, Valencia; Castellón, 
Barcelona, Zaragoza, Valladolid y 
Navarra. ■ : '

20. Presidirá el acto el Ad
ministrador Guíe asociado del Ins
pector y con asistencia del Escri
bano de Hacienda.

21. Desde la hora de las 12 
hasta las 12 y media del espresa
do dia, se recibirán por el Admi
nistrador Gefe, los pliegos cerrados 
que presenten losliciladores, en cu
yo sobre se espresará el objeto de 
la proposición y el nombre de la 
persona que, lo suscribe. Estos plie
gos se numerarán por el orden con 
que se presenten, y para que pue
dan ser admitidos ha de escribir 
el respectivo licilador certificación 
de la Caja general de Depósitos, 
espresiva de haber entregado en la 
misma la cantidad de 1000 rs. en 
melálico, ó sus equivalentes en la 
dase de valores admisiible para es
te objeto.

22. Dadas las doce y media se 
anunciará que queda cerrado el aclo 
de admisión de pliegos y se proce
derá en seguida á la apertura de los 
presentados por el órden de su nu
meración, leyéndose en alta voz las 
proposiciones de que irá lomando 
nota el actuario y declarará el remate 
á favor de quien hubiese hecho la 
que mas beneficie los intereses de 
la Hacienda. Si entre las proposi
ciones mas beneficiosas resultasen 
dos ó mas • iguales , se admilirán 
pujas verbales á la llana entre los 
fil mantes de las mismas ó á los que 
ellos presenten poder especial para 
licitar por el espacio de un cuarto 
de hora en que terminará el aclo.

23. Si la persona que resultase 
haber presentado las proposiciones 
mas ventajosas no pudiese sostenerla 
por ausencia ú otras circunstancias 
perderá el depósito quedando su 
importe á beneficio del Estado y su
jeto á la acción de los tribunales 
por el cohecho ó inteligencia que 
haya podido tener con los demas li- 
citadores para perjudicar los intere
ses de la Hacienda.

2 i. Serán desechadas las pro
posiciones que no estén arregladas 
al modelo que á continuación se 
inserla.

25. . El tipo máximo que la Ha 
cienda fija por precio de cada resmír 
de padel es el de 54 rs.

26. La adjudicación definitiva 
de la subasta no tendrá efecto has- 
la la aprobación del Gobierno de 
S. M.

Modelo de proposición.

D? N. N. vecino de...... que vi



ve calle de..... núm..... cuarto......  
y que "reune cuantas circunstancias 
exije la ley para representar en 
acto público, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta del Gobierno 
número...... fecha y de cuantas con
diciones y requisitos so previenen 
para adquirir en pública subasta 
la adquisición del servicio de sur
tir á la fábrica del sello del papel 
que necesite para la impresión de 
las etiquetas de los botes de taba
cos picados durante el término de 
dos años, se compromete á entre
gar en la misma cada resma de pa
pel al precio de..... . con sujeción 
en lodosa las mencionadas condicio
nes. *

Fecha y firma del licitadór. 
Madrid 16 de|Oc'ubrc de 1858.

«Evaristo González.

Nú m . 24.

D. Felipe Antomo de Anuche, Jum 
de primera instancia de Tórrela gana 
y su partido c.

Habiéndose fugado en la tarde 
del 2 3 del corriente del presidio 
del Canal de Isabel II los con
finados el cabo 2.0 Hilajio Re
nieblas y Francisco Fernandez, 
cuyas señas irán anotadas, en
cargo á las autoridades que el 
presente anuncio vieren, proce
dan á la captura de los mismos, 
y si fuesen habidos los hagan 
conducir á mi disposición por 
tránsitos de la Guardia civil. 
Dado en Torrelaguna á 27 de 
Diciembre de i858.—Felide An
tonio de Anuche.—Justo Fer
nandez.

Senas de los desertores.

Hilario Renieblas, natural de 
Monreal de A riza, edad 20 años, 
oficio labrador, soltero, pelo y 
cejas castaño, ojos negros, nariz 
regular, cara id., barba clara, 
color sano, estatura 5 pies y 2 
líneas: señas particulares, nin
guna.

Francisco Fernandez, natural 
de Alcanadre, partido de Ca
lahorra. casado, edad 3r años, 
pficio labrador, pelo y cejas ne
gro, ojos id , nariz afilada, boca 
regular, barba cerrada,cara con
sumida, color moreno, estatura 
5 pies y 3 pulgadas: señas par
ticulares, ninguna.

Parte no oficial.

Hallándose concluido el amillara- 
miento y reparto del pueblo de La Vi- 
lueña, se encuentra espuesto a! público 
hasta el día 9 del que rige, para que 

los contribuyentes que quieran ente
rarse de su riqueza, se presenten hasta 
dicho día, y aleguen lo que tengan 
por conveniente, en la secretaría de! 
mismo pueblo.

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
Pintano, hace saber á todos sus vecinos 
y terratenientes que habiendo termi
nado el repartimiento de la contribu
ción territorial exigible en el año vi
niente de 1859, lo tendrán expuesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento, por 
espacio de ocho dias para que puedan 
enterarse de las cuotas y hacer las re
clamaciones que crean justas en la apli
cación al tanto por ciento.

El repartimiento de la contribución 
de inmueble, cultivo y ganadería de 
Figneruelas, perteneciente al corriente 
año, se hallara de manifiesto en su se
cretaría desde el 2 al 7 de Enero cor
riente.

El reparto del pueblo de Salillas de 
Jalón, correspondiente á inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año 1859, 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de ayuntamiente, por tiempo de 6 dias.

El repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del pueblo de Ter
ree para e¡ año x85g estará de 
manifiesto al público en su se- 
crelaría desde el 27 del actual 
hasta el día 3 de Enero vi- 
nienle.

El repartimiento de la con
tribución de inmuebles del pue
blo de Vistabella para el año 
iSSg, se halla espuesto al pú
blico en su secretaría desde'el 
dia 27 de los corrientes hasta el 
4 de Enero próximo, para las 
reclamaciones de agravios en el 
tanto por ciento únicamente to
da vez que ha caducado la época 
de verificarla en otros conceptos.

AVISO A LOS Sr e s . SACERDOTES.
En la calle de S. Pablo núm. 7 

cuarto principal, se construyen toda 
clase de hornamentos de Iglesia, bo
netes, y demás trages; en la misma 
habitación se encuentra de venta un 
retablo con 5 columnas propio para 
Iglesia. *

EL DIARIO DE ZARAGOZA, 
PERIÓDICO POLÍTICO, INDUSTRIAL, AGRI-.

COLA, COMERCIAL Y LITERARIO.

El Diario de Zaragoza, verá la 
luz torios los dias en un pliego de 
tamaño de doble marca, con diez y 
seis columnas de impresión clara, y 
compacta, á cuyo erecto tenemos en
cargada una fundición que so estre
nará en el primer número. Los ba
ñes solo se publicará mhdio pliego.

El precio de suscricion será el de 
6 rs. al mes y 16 rs. trimestre en 

Zaragoza. En los demás pueblos y 
p.-ovincias rs trimestre, haciendo 
la suscricion directamente y 23 rs. 
en casa de los señores comisionados 
franco de porte.

Todos los señores susefilores tie
nen derecho á la inserción gratuita 
de cuatro anuncios al mes no es- 
cediendo de doce líneas cada uno, 
abonando en caso contrario el esceso 
á razón de dos maravedís por línéá.

Los Ayuntamientos suscritos tie
nen también derecho á que se fes 
inserten cuantos anuncios relativos á 
subastas, arriendos, vacantes y do
mas puedan ocurrir en sus respec
tivos pueblos y demarcaciones.

Las columnas de El Diario, se 
hallan abiertas para lodo el que de
see dar á conocer un invento ó des
cubrimiento útil en las artes, la in
dustria, la agricullura ó el comercio.

Como claramente se yé, nadie, 
hasta nosotros, ha ofrecido ventajas 
tan positivas y una baratura lan sin 
igual, si se loma en cuenta que para 
empezar nuestros trabajos jiemos ne
cesitado hacer un previo depósito de 
200,000 rs. y llenar otras muchas 
formalidades harto dispendiosas para 
cualquiera empresa. Esperamos que 
así lo comprenderá el público y nos 
estimulará con su favorable acogida 
para que podamos llevar á cabo 
nuestra obra, en la que lejos de al
canzar lucro ni beneficio, tenemos 
mas probabilidades de esperimenlar 
pérdidas de consideración.

PUNTOS DE SUSCRICION.

Librería de la señora viuda de He- 
redia, Cuchillena.=Taller de encua
dernaciones de D. Dionisio Rrasé, Ce- 
dacería.=Almacen de objetos de es
critorio de D. Melchor Lac, Coso, y 
en la imprenta y redacción de este 
periódico, Coso 116—En la provin
cia y fuera de ella en las principales 
librerias ó directamente remitiendo 
el importe en una libranza ó en,sellos 
de correos.

El primer número se publicará el 
dia 15 de Enero de 1859.

Con reccionado el reparto de la con
tribución territorial y recargos adicio
nales de la villa de Brea, estará de 
manifiesto al público en su Secretaría 
por término de ocho dias.

El repartimiento de la contribución 
territorial del pueblo de Sediles se ha
lla espuesto al público en la secreta
ría de su Ayuntamiento desde el dia 5 
del que rige. Los contribuyentes que 
quieran enterarse de sus cuotas po
drán hacerlo desde dicho dia, admi
tiéndoles las redamaciones, que presen
taren.

El repartimiento de la contribución 
territorial del pueblo de Valdehor- 
na , se halla espuesto al público en 
la .secretaría del Ayuntamiento desde 
el dia 6 hasta el 14 del presente mes.

El repartimiento de la contribución 
territorial del pueblo de Luna, se halla 
espuesto a! público en la seeretaría del 
Ayuntamiento, desde el dia 6 hasta el 
14 del presente mes.

El repartimiento de la contribución 
territorial del pueblo de Cbodes, se 
halla espuesto al público en la secre
taría del Ayuntamiento, desde el dia G 
hasta el 14 del presente mes.

' Confeccionado el reparto de la con
tribución territorial y recargos adicio
nales de! pueblo de Pradilla, estará 
de manifiesto al público ea su secreta
ría por término de 8 dias.

Habiendo sido mandado el cuarto 
tanto del arriendo del horno de pan 
cocer de los propios de Perdiguera, 
el Ayuntamiento del mismo repetirá 
nueva subasta en sus salas consistoria
les, Jos dias 7, 8 y 9 de los corrien
tes, á las 10 de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en su secretaría.

El arriendo de la carnicería de la 
villa de Codos con sus yerbas, se sa
cará á pública subasta á las diez de la 
mañana de los dias 9, 16 y 23 del 
actual, cuyos actos tendrán lugar en las 
ca^as consistoriales de la misma, don
de estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Los repartos de la contribución ter
ritorial del pueblo de Illueca sé hallan 
de manifiesto en la secretaría de la 
corporación por término de ocho dias.

Los repartos de la contribución ter
ritorial de los puellos de La Joyosa 
y Marlofa se hallan de manifiesto por 
término de ocho dias en la secretaría 
de ayuntamiento.

Los repartos de la contribución ter
ritorial del pueblo de Ardisa se hallan 
de manifiesto en la secretaria de ayun
tamiento desde el 4 al 12 de Enero.

Los repartos de la contribución ter
ritorial del pueblo de Nigüella se hallan 
de manifiesto en la secretaría de dicha 
corporación del 3 al 11 del actual.

Los repartos de la contribución ter
ritorial del pueblo de Jaulin se hallan 
de manifiesto en la secretaría de su 
ayuntamiento por término de ocho dias.

El repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería de la villa de 
Chiprana, estará de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento desde el 
dia 2 al 8 de los corrientes, para 
cuantos quieran reclamar contra él.

El rcparlimienlo de la conlribu- 
cion territorial del pueblo de Cinco 
Olivas estará de manifiesto al pú
blico en su secretaría desde el dia 
6 al 1 4 de los corrientes, en cuya 
época podrán presentar sus recla
maciones los contribuyentes que se 
hallen agraviados.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa,
Calle de S. Blas número 99.


